
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Doce de diciembre de dos mil veintidós 
              

Proceso : DIVISORIO VENTA BIEN COMÚN 
Demandante : LILIANA GARCIA RODRIGUEZ   
Demandada : MARTHA CECILIA GARCIA RODRIGUEZ  

Radicación  : 631904089002 2022 00108-00   

Sustanciación : 0365 

 

Revisando el escrito presentado por la demandada Martha Cecilia García Rodríguez, 
donde manifiesta que otorga poder al abogado Jhon Enrique Osorio Sánchez, para que lo 
represente en el presente proceso; procede el despacho de conformidad con lo dispuesto 
por el inciso 1° del artículo 301 del C. G.P., a TENER por notificada a MARTHA CECILIA 
GARCIA RODRIGUEZ, por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 0271, de fecha julio 07 de 
2022 que admitió la demanda.  
 

Al doctor JHON ENRIQUE OSORIO SÁNCHEZ, se le reconoce personería amplia y suficiente 
para actuar en representación de la demandada MARTHA CECILIA GARCIA RODRÍGUEZ, 
en los términos del poder a él otorgado. En consecuencia, en aras de respetar el debido 
proceso y el derecho de defensa, una vez en firme el presente auto, córrase el término de 
traslado concedido a la notificada para contestar la demanda y proponer las excepciones 
si lo estiman pertinentes.  
 
  
NOTIFIQUESE   
 
 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
Jueza  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 
13 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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